
C.N.T. 
 

La Federación Local de Sindicatos Unicos de Valladolid, a todos los trabajadores. 
 
 

CAMARADAS: 
 

La situación de anormalidad, creada por el espíritu intransigente de la burguesía, nos 
obliga a salir a la luz pública con este manifiesto. Al hacerlo, nos responsabilizamos con 
nuestro deber, al mismo tiempo que damos a cada uno su merecido. 
 
Obedeciendo a un plan salvaje, y sin más justificación que su espíritu fascista, la 
burguesía de Valladolid, como la de España entera, origina conflictos y comete viles 
atropellos con los trabajadores rebeldes. 
 
El conflicto huelguístico de los obreros albañiles es la réplica necesaria que estos 
camaradas tenían que dar a una burguesía ruin y miserable como la Patronal de la 
construcción. 
 
Esta huelga, más o menos importante, tiende, a más del alto concepto de luchar por unas 
reivindicaciones morales, a evitar, en lo sucesivo, la selección de los trabajadores tal y 
como les viene en gana. 
 
Pero, afortunadamente, hay un Sindicato Único de la Construcción, duro y enérgico 
para la pelea, que, desembarazadas las manos y el espíritu de alianzas, si no 
perjudiciales, sí inservibles para la lucha, se dispone a dar la batalla y a vencer. 
 
Causas y marcha del movimiento: 
 
Con motivo de unos despidos llevados a efecto en las obras del Matadero, despidos 
injustificados por haberse demostrado por la inservible institución de los Jurados Mixtos 
en el mes de septiembre de 1933. 
 
En estas asambleas, celebradas con gran ambiente, en las que se manifiestan 
compañeros de las distintas organizaciones, haciéndolo de forma que no da lugar a 
dudas –fiel reflejo- de dar la batalla a la canalla, sin más intervención ni más nada que 
las partes litigantes. Se nombra el Comité de huelga, que lo componen dos compañeros 
de cada organización. U.G.T., “El Progreso” y S.U. 
 
Este Comité de huelga, en su mayor parte poco consciente de la responsabilidad de su 
contenido y ante la cerril intransigencia de la Patronal, se deja usurpar los poderes que 
la asamblea en sus acuerdos le confirió, por la Administrativa de “La Progresiva” que, 
acostumbrada a ciscarse en los acuerdos generales y con una borrachera crónica de 
legalismo, sin contar con nadie y patentizando su miedo a la responsabilidad, se escuda 
en la Delegación del Trabajo, a conciencia de sus resultados negativos. 
 
Compañeros de “La Progresiva”: Vista vuestra actitud, en nada justificable en los 
momentos actuales, los compañeros del Comité de huelga, pertenecientes a este 
Sindicato, cesan en sus puestos, por entender que la asamblea acordó la huelga general 
prescindiendo de vuestras gestiones oficiales; no obstante, por razón y por convicción 



de luchadores y revolucionarios –volvamos a repetirlo- , nos encontramos en la brecha, 
dispuestos todos hasta aplastar a toda la burguesía miserable. 
 
La parcialidad de las autoridades: 
 
Nos hemos propuesto, con la mayor alteza de miras y con la claridad que nos caracteriza, 
decir quienes somos unos y quien son otros; y para hacerlo más comprensible al mismo 
tiempo, para ocultar nuestra pésima redacción, los especificamos por párrafos. Al grano. 
 
Tenemos un diario en Valladolid, diario muy avanzado, que se titula “El Norte de 
Castilla”, y sus dueños son liberales, claro que su dirección, redacción y demás islas 
adyacentes están compuestas por el sobrante del de la calle de Santiago. Al grano. 
 
Este diario, que nosotros le llamamos –quemado vivo-, no le compramos los obreros, 
porque, claro, no nos dice nada; es decir, sí que nos dice; nos dice ,de una forma que no 
da lugar a dudas –duda que no tenemos-, la particularidad de las autoridades, tanto 
gubernativas como municipales. 
 
Todos los días, en notas del Gobierno civil, informa sobre la marcha del conflicto de los 
albañiles, y dice: 
 
“La huelga de los albañiles sigue su marcha dentro de la normalidad.” 
 
Y nosotros decimos a la primera autoridad, ciudadano Gobernador en buena lógica: no 
hay tal normalidad; hay una parcialidad descarada por parte de la autoridad gubernativa, 
y lo demuestra el hecho de que lejos de obligar a  la Patronal de la construcción a 
mantener a los trabajadores dentro de las obras donde hay trabajo, y que son despedidos, 
sistemáticamente, con miras a que claudiquen de sus derechos sociales, condenándoles 
al hambre; ordena la salida de patrullas de guardias de asalto, para la defensa de los 
intereses patronales. 
 
La misma parcialidad se observa en las autoridades municipales. Citemos un caso: Los 
trabajadores del Matadero Municipal en construcción, demuestran al patrono, 
prácticamente, cómo son injustos los despidos, por haber trabajo para todos; este ogro, 
como todos los de su ralea, no lo entiende así, y para dirimir la querella entra en función 
el ingeniero municipal, que comprueba sobre el terreno lo injusto de los despidos en 
masa de dicha obra. 
 
A pesar de todo lo expuesto, con un Alcalde socialista a este patrono, por estar retrasado 
en el plazo fijado para la obra, y ante la pérdida de la cantidad depositada como garantía 
de la misma, se le prorroga por el excelentísimo Ayuntamiento de Valladolid, en unos 
meses, para no perder la cantidad depositada. Y los trabajadores despedidos que se 
mueran de hambre. 
 
Palabras finales: 
 
¡Trabajadores! ¡Militantes de la C.N.T.! 
 
Tenemos empeñada nuestra dignidad de revolucionarios. No defraudaremos a los 
compañeros en lucha. 



Así pues, todos alerta y al lado de los huelguistas, no permitiendo que ningún esquirol 
haga traición a los dignos compañeros albañiles. 
 

Valladolid, 10 de Julio de 1934. 
 

EL COMITE 
 
 

NOTA. Para daros a conocer más ampliamente la marcha del conflicto, se os convoca a 
junta general para el miércoles, día 11 del corriente, a las cuatro de la tarde. A todos los 
compañeros del ramo de albañilería, socios y no socios, y que se celebrará en el 
domicilio social, Francisco Zarandona, 12. 
 
Por la importancia de los asuntos a tratar, acudid como un solo hombre, con la debida 
puntualidad, a tan importante asamblea. 
 
Os saluda, 

 
El Comité de Huelga de la C.N.T. 
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